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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN

34891 Resolución de la Gerencia del Complejo Asistencial Universitario de
Salamanca por la que se hace pública la formalización del contrato de
suministro de medicamentos (Ambisome. principio activo Anfotericina B
Liposomal).

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Complejo Asistencial Universitario de Salamanca.
b)  Dependencia  que  tramita  el  expediente:  Unidad  de  Contratación

Administrativa.
c) Número de expediente: P.N.S.P. 2016-3-14 (2020005188).
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.contratacion.jcyl.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Suministros.
b)  Descripción:  Suministro  de  medicamentos  (ambisome.  principio  activo

anfotericina  B  liposomal).
c) Lote: No.
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 33600000-6.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: Sin publicidad.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: Sin publicidad.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 549.312,00 Euros. Cuantía del
IVA: 21.972,48 Euros. Importe total: 571.284,48 Euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 3 de junio de 2016.
b) Fecha de formalización del contrato: 29 de junio de 2016.
c) Contratista: Gilead Sciences, S.L.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 534.480,00 Euros. Cuantía

del IVA: 21.379,20. Importe total: 555.859,20 euros.

Salamanca, 29 de junio de 2016.- El Director Gerente de la Gerencia Regional
de  Salud  P.D.  (R.  28.09.15  BOCYL  núm.  195  de  07.10.15),  la  Gerente  del
Complejo  Asistencial  Universitario  de  Salamanca.  Cristina  Granados  Ulecia.
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